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I. BASES  ADMINISTRATIVAS 
 

FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 2015 

LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA 
ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES 

 

 

 
1. Antecedentes y Disposiciones Generales de la Licitación 
 

Artículo 1° 

La Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana (CMVA), en 
adelante también la Corporación, llama a licitación pública para la “Adquisición 

de Instrumentos”.  
 
Artículo 2º: Bases. 

Estas Bases Administrativas se encuentran conformadas por los siguientes 

cuerpos o apartados normativos:         
I. Bases Administrativas. 

II. Bases Técnicas 
III. Anexos: 

- Anexo 1:  Identificación del Oferente. 

- Anexo 2: Declaración Jurada Simple. 
- Anexo 3: Declaración Jurada de Socios. 

- Anexo 4: Declaración Jurada Notarial. 
- Anexo 5: Formato “Oferta Económica” 

 

Artículo 3º: Normativa y Orden de Procedencia de los documentos.  

Sin perjuicio de la normativa legal vigente, esta licitación y contrato respectivo 
a que pudiere dar lugar, se regirán por los siguientes documentos, cuyo orden 
de procedencia, en caso de existir discrepancia entre ellos, será el que a 

continuación se indica: 
a) Las presentes Bases Administrativas y Técnicas. 

b) Las respuestas a las consultas y aclaraciones derivadas de información 
contenida en las Bases de licitación. 

c) La propuesta con todos sus documentos anexos. 
d) El contrato respectivo. 

 

Todos los documentos relativos a esta licitación se interpretarán en el sentido 
de la más perfecta elaboración y ejecución del objeto de la licitación con las 

reglas de la ciencia y la técnica aplicables, según sea el caso particular.  Esto es, 
atendiendo a la naturaleza de la presente licitación, considerando lo dispuesto 
en las Bases por sobre lo establecido en la oferta del adjudicatario.  
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Las Bases y el Contrato respectivo, se interpretarán en forma armónica de 
manera que exista la debida correspondencia entre ellos. 

 
Artículo 4º: Definiciones. 

Para la correcta interpretación de las presentes Bases, de los documentos de la 
licitación y del contrato que se celebre, se convienen las siguientes abreviaciones 

y definiciones: 
 
Licitación Pública: el procedimiento administrativo de carácter concursal 

mediante el cual esta Corporación realiza un llamado público, convocando a los 
interesados para que formulen propuestas, sujetándose a las presentes bases,  

de entre las cuales seleccionara y aceptara la más conveniente. 
 

Bases: las presentes Bases Administrativas y Técnicas que regulan los 
requisitos, condiciones y especificaciones, establecidos por esta Corporación, 
describen los bienes y/o servicios a contratar y regulan el proceso de licitación 

y el contrato definitivo. 
 

Bases Administrativas: los documentos aprobados por la autoridad 
competente que contienen, de manera general y/o particular, las etapas, plazos, 
mecanismos de consulta y/o aclaraciones, criterios de evaluación, mecanismos 

de adjudicación, modalidades de evaluación, cláusulas de contrato definitivo y 
demás aspectos administrativos del proceso de licitación. 

 
Bases o Especificaciones Técnicas: los documentos aprobados por la 
autoridad competente que contienen de manera general y/o particular las 

especificaciones, descripciones, requisitos y demás características del bien o 
servicio a contratar. 

 
Proponente y Oferente: el proveedor que participa en el proceso de licitación 
mediante la presentación de una propuesta en la forma y condiciones 

establecidas en estas Bases. 
 

Propuesta:  la propuesta se encuentra conformada por la siguiente 
documentación: 

1. La oferta misma. 

2. La documentación detallada en el artículo 13º de las presentes bases. 
3. Las garantías requeridas. 

4. Las presentes bases. 
5. Las aclaraciones derivadas del procedimiento de consulta contemplado 

en las Bases. Estas aclaraciones forman parte integrante de las bases. 

 
Adjudicatario: el oferente al cual le ha sido aceptado una oferta en un proceso 

de licitación para la suscripción del contrato definitivo. 
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Contrato: el contrato de Adquisición de Buses para el transporte escolar CMVA 
y el proponente cuya propuesta ha sido seleccionada y aceptada dentro del 

proceso de licitación. 
 
Proveedor: el adjudicatario que, en virtud del contrato respectivo, contrae las 

obligaciones derivadas de la presente licitación de acuerdo a las presentes Bases 
y demás documentos que determine esta Corporación. 

 
Contraparte Técnica: los ejecutivos y personal CMVA encargados de 
coordinar el proceso de licitación, actuar como interlocutor de los licitantes y del 

proveedor, en todo lo relacionado con las materias técnicas y administrativas 
propias de la licitación y el contrato que regula la relación entre las partes. 

 
Encargado Técnico: el profesional o especialista designado por el 
Adjudicatario para actuar como interlocutor válido del mismo ante esta 

Corporación en todos los asuntos técnicos relativos a las presentes Bases. 
 

Artículo 5º: Datos de la Licitación. 

 

Rubro de la Licitación Adquisición de instrumentos  

Presupuesto Máximo $130.000.000, impuestos 
incluidos  

Modalidad de Pago del Contrato Contra recepción conforme de los 
productos o insumos y entrega de 
factura, todo previa celebración de 

contrato respectivo. 

 

La CMVA tendrá la facultad de adquirir la cantidad de instrumentos que 
estime conveniente a sus intereses, de acuerdo al presupuesto máximo 

destinado para la presente licitación.   
 
Los oferentes deberán presentar las oferta (s) por la cantidad y calidad 

de instrumento solicitado. 
 

Datos de Contacto: 

Nombre Sidney Gutierrez Flores 

Dirección Avenida Quinta 050, Villa Alemana. 

Correo Electrónico sgutierrez@cmva.cl 

 

Nombre Chiara Jáuregui Arévalo 

Dirección Avenida Quinta 050, Villa Alemana. 

Correo Electrónico cjauregui@cmva.cl 

 

 
 
 

mailto:sgutierrez@cmva.cl
mailto:cjauregui@cmva.cl
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Artículo 6º: Cronograma y plazos de la licitación. 

La presente licitación se desarrollará conforme a los plazos establecidos en sus 
diversas etapas, según el siguiente cronograma, a partir de la fecha de 
publicación de las bases. 

 

 Etapa Plazo 

1 Publicación del Llamado 17 de Septiembre de 2015 

2 Retiro de Bases 21 y 22 de Septiembre de 2015 

3 Periodo de Consultas 23 y 24 de Septiembre de 2015 

4 Aclaraciones 25 de Septiembre de 2015 

5 Apertura Presencial 29 de Septiembre de 2015 

6 Adjudicación 02 de Octubre de 2015 

7 Suscripción del Contrato 13 de Octubre de 2015 

 
Para los efectos de esta licitación, todos los plazos establecidos en las Bases y 

los fijados en el contrato serán de días corridos, salvo que expresamente se 
indique que son días hábiles. No obstante, cuando el vencimiento de un plazo 

produzca un día sábado, domingo o festivo se entenderá que dicho plazo vence 
el día hábil siguiente. 
 

La CMVA podrá ampliar los plazos a fin de resolver la adjudicación u otra 
situación importante en la presente licitación. En este evento la CMVA deberá 

notificar a los oferentes a través de correo electrónico.  
 
Respecto del plazo de entrega de los instrumentos establecido por parte del 

adjudicatario en su oferta, esta deberá ser días corridos, todo a contar del día 
siguiente de la adjudicación. 

 
Artículo 7º: Notificaciones, Domicilio y Jurisdicción. 

Todas las notificaciones que hayan de efectuarse con ocasión del proceso de 
licitación se entenderán realizadas luego de transcurridas veinticuatro (24) horas 

desde que CMVA envié la resolución objeto de la notificación con el acta de 
adjudicación. 

 
Para los efectos de esta licitación, los oferentes fijan domicilio en la comuna de 
Villa Alemana y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 

 
 

2. Llamado a Licitación, entrega de bases y participantes 
 
Artículo 8º: Llamado a licitación, entrega de Bases y aceptación de 

condiciones de la licitación. 

El llamado a propuesta se publicará en el diario El Mercurio de Santiago el día 
17 de Septiembre del 2015.  
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Además, las Bases que rigen la presente licitación estarán a disposición de los 
interesados entre los días 21 y 22 de Septiembre de 2015, entre las 9:00 y 

17:00 horas, en las oficinas centrales de esta Corporación, en Avenida Quinta 
050, Villa Alemana; o bien, durante los días precedentemente señalados podrán 
ser solicitadas a la siguiente dirección electrónica licitaciones@cmva.cl.  

 
Todos los participantes deberán haber analizado las presentes Bases y tomar 

debido y oportuno conocimiento de las aclaraciones a efectuar el día 25 de 
Septiembre de 2015 por correo electrónico, a fin que sean consideradas al 
momento de presentar la Oferta. 

 
Los costos derivados de la elaboración y presentación de las ofertas serán de 

cargo exclusivo de cada oferente, no existiendo para la CMVA responsabilidad 
alguna en dicha materia, cualquiera sea el resultado de la licitación. 
 

La apertura de la licitación se efectuará el día 29 de Septiembre de 2015, a las 
11:00 horas, en la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa 

Alemana, ubicado en Avenida Quinta 050, de esta ciudad. 
 
Artículo 9º: Participantes y requisitos. 

En esta propuesta pública podrán participar todas las personas jurídicas con 

residencia en Chile. 
 

No podrán participar en esta licitación y quedarán excluidos: 
a) Quienes hayan sido declarado en quiebra por resolución judicial 

ejecutoriada. 

b) Las personas contratadas por esta Corporación Municipal o aquellas 
pertenecientes a la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana, ni personas 

unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del 
artículo 54 de la ley Nº 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, ni sociedades de personas de 

las que aquellos o estas formen parte, ni sociedades comanditas por 
acciones o anónimas cerradas en que aquellas o estas sean dueños de 

acciones que representen el 10% o más del capital, ni gerentes, 
administradores, representantes o directores de cualquiera de las 
sociedades antedichas. 

 
Artículo 10º: Consultas, Aclaraciones y modificaciones. 

Los proponentes podrán formular consultas o solicitar aclaraciones respecto de 

las presentes Bases, las que deberán ser realizadas a la dirección electrónica 
licitaciones@cmva.cl dentro del plazo establecido para tales efectos en el 
cronograma de la licitación contenido en el artículo 6º de las presentes bases. 

 
No serán admitidas las consultas formuladas fuera de plazo o por un conducto 

diferente al señalado. 
 

mailto:licitaciones@cmva.cl
mailto:licitaciones@cmva.cl
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Las aclaraciones serán comunicadas a todos quienes las hayan retirado o 
solicitado, a través de correo electrónico, en el plazo establecido en el referido 

cronograma, sin indicación del autor de la o las consultas. 
 
Las aclaraciones derivadas de este proceso de consultas, formarán parte 

integrante de las bases, teniéndose por conocidas y aceptadas por todos los 
participantes, aun cuando el oferente no las hubiere solicitado, por lo que los 

proponentes no podrán alegar desconocimiento de las mismas, las que serán 
enviadas a cada oferente y, por ende, consideradas como parte integrante de 
las bases de licitación. 

 
Asimismo, y hasta antes del cierre de recepción de ofertas, CMVA podrá corregir 

y modificar las presentes bases si estima que ello resulta esencial para los fines 
y/o correcto desarrollo del proceso licitatorio. Toda modificación deberá cumplir 
con las mismas formalidades del acto administrativo que regula el proceso de 

licitación y contemplar un plazo prudencial para que los proponentes puedan 
conocer y adecuar sus ofertas a las modificaciones introducidas. Lo anterior sin 

perjuicio de que la realización de dichas modificaciones sea comunicada a los 
participantes por correo electrónico. 
 

Artículo 11º: Comunicaciones y contactos. 

Durante el periodo de evaluación, los oferentes solamente podrán mantener 
contacto con la entidad licitante para los efectos de la misma, tales como 

solicitud de aclaraciones, entrevistas, presentaciones, exposiciones, entrega de 
muestras o pruebas que pudiese requerir durante la evaluación y que estén 
previstas en las Bases, quedando absolutamente prohibido cualquier otro tipo 

de contacto. 
 

 
3. Presentación y Contenido de las Propuestas 
 

Artículo 12º: Presentación de las propuestas, Responsabilidad en la 
Entrega de los antecedentes y la Verificación de éstos. 

Los oferentes deberán entregar físicamente los documentos solicitados a 

continuación en el acto de la apertura presencial.  
 
La apertura presencial se realizará el día martes 29 de septiembre de 2015, a 

las 11:00 horas, en la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa 
Alemana, cuya dirección es Avenida Quinta 050, Villa Alemana. No se aceptarán 

ingresos de los oferentes pasadas las 11:00 horas.  
 
Para la apertura presencial es obligatoria la asistencia del oferente o su 

representante (Poder Simple), debiendo presentar las propuestas en dos sobres 
cerrados por cada una de las ofertas que presente y caratulados: “Documentos 

Anexos” y “Oferta Técnico-Económica” que deben cumplir los siguientes 
requisitos: 
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a) En cada uno de los sobres se indicará el nombre de la propuesta, nombre 
del oferente y firma del oferente o del representante legal, debiendo 

contener todos los antecedentes solicitados por la Unidad Técnica.  
 

b) Todos los documentos serán presentados en triplicado: un expediente 

original más dos expediente copia, en idioma español, con todos sus 
folios numerados, sin enmiendas ni borrones ni frases manuscritas.  En 

los expedientes copias, los documentos legales y bancarios podrán ser 
fotocopias. Todos los documentos deberán venir debidamente archivados.  

 

No se recibirá ninguna oferta presentada fuera de plazo o de otra manera que 
la determinada por estas Bases.  Será de exclusiva responsabilidad de los 

oferentes proporcionar en forma oportuna, clara y completa todos los 
antecedentes exigidos. Asimismo, será de su exclusiva responsabilidad el 
contenido de los mismos y la veracidad de lo que en ellos conste. 

 
Esta Corporación tendrá las más amplias facultades para efectuar la verificación 

de los antecedentes presentados por los oferentes y de aquellos que apoyen o 
respalden sus ofertas. 
 

La detección de antecedentes falsos o erróneos, podrá dar lugar a la 
desestimación de la oferta, invalidación de la adjudicación o al término 

anticipado del contrato, según corresponda. 
 
Artículo 13º: Contenido de la Propuesta. 

La propuesta del proponente deberá acompañar: 

 
a) Documentos Anexos 

 
- Formato Completo de Identificación del Oferente, ver el Anexo Nº1. 

- Declaración Jurada Simple debidamente firmado por el representante legal 

del proponente, ver Anexo Nº2. 

- Declaración Jurada de Socios, ver Anexo N°3. 

- Declaración Jurada Notarial, ver Anexo N°4. 

- Fotocopia Simple de la Cédula de Identidad del(o los) Representante(s) 

Legal(es). 

- Fotocopia Simple de la escritura pública de la sociedad, según corresponda, 

en la que conste el poder del (o los) representante(s) legal(es) de sociedad. 

Junto con ello deberá acompañar Certificado de Vigencia de la sociedad  con 

vigencia posterior al 15 de agosto de 2015. 

- Fotocopia Simple del RUT de la sociedad. 

- Certificado de Antecedentes Comerciales extendido por DICOM o la Cámara 

de Comercio de Santiago, a más tardar el 15 de julio de 2015.  
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- Garantía de Seriedad de la Oferta, según lo estipulado en el Artículo 14º de 

las presentes bases.  

Respecto de la Oferta Administrativa de los oferentes deberán tener presente 

que la omisión de uno cualquiera de los antecedentes enunciados 
anteriormente dejará a la propuesta fuera de bases para todos los efectos 

legales y facultara a esta Corporación para su rechazo. 

 
b) Oferta Técnico - Económica. 

 
La propuesta técnica se deberá presentar conforme a lo establecido en las 

respectivas Bases Técnicas, señaladas en el apartado II de las presentes Bases, 
y conteniendo la siguiente información: 
 

- Fichas Técnicas de los instrumentos y equipamiento ofertados indicando en 
éstas; catálogos y folletos técnicos de los mismos. Además, se deberá 

presentar fotografías y otros antecedentes que entreguen mayor información 
para apreciar el instrumento o equipamiento. 

- Cumplir con Especificaciones Técnicas Mínimas de los instrumentos o 

equipamiento (artículo 38°). 
- Certificado de garantía técnica del equipamiento no inferior a un año, a contar 

de la recepción final de los bienes por parte de la Corporación.  
- Oferta Económica: la cual se deberá presentar de acuerdo a lo establecido en 

las respectivas bases económicas contenidas en el apartado III de las 

presentes Bases en el formato correspondiente al Anexo Nº 5. 
- Presupuesto Detallado, de acuerdo a lo establecido en las respectivas bases 

económicas contenidas en el apartado III de las presentes Bases en el 
formato correspondiente al Anexo Nº 6. 

- Currículum donde se señale la experiencia y clientes de los instrumentos o 
equipamiento en los últimos dos años. 

- Plazo de entrega. 

- Certificado de lutheria o servicio técnico previo para cada instrumento. 
- Certificado con el nombre del Ejecutivo de ventas que se hará cargo de esta  

licitación. 

Respecto del plazo de entrega de los instrumentos y equipamiento establecido 

por parte del adjudicatario en su oferta, esta deberá ser de días corridos contado 
desde el día siguiente a la adjudicación. 

 
 
4. Presentación y Contenido de las Propuestas 

 
Artículo 14º: Garantía de Seriedad de la Oferta. 

La seriedad de la oferta será garantizada por cada oferente mediante una 

caución consistente en una boleta de garantía o vale vista, que deberá ser 
entregada físicamente en la apertura presencial dentro del sobre de 
“Documentos Anexos”. La falta de entrega o la entrega fuera del plazo señalado 
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de esta garantía, será causal de exclusión de la propuesta conforme a lo 
establecido en el artículo 15º. 

 
La referida caución deberá ser tomada a la orden de la Corporación Municipal 
para el Desarrollo Social de Villa Alemana, Rut: 70.983.600-5, Avenida Quinta 

050, de esta ciudad, por un monto de $20.000.000 (veinte millones de pesos) 
con fecha de vencimiento el 15 de noviembre de 2015. En el evento que el 

oferente señale un plazo mayor al 15 de noviembre de 2015, deberá renovar la 
garantía de seriedad de la oferta con 10 días de anticipación al 15 de noviembre 
de 2015 y por el plazo que haya señalado en su oferta para la entrega de los 

instrumentos.  
 

Además, deberá cumplir con las siguientes exigencias: la garantía deberá ser 
pagadera a la vista, tener el carácter de irrevocable, y consignar la siguiente 
frase: “En Garantía de Seriedad de la Oferta - Licitación Pública 

Adquisición de Instrumentos” 
 

La garantía de Seriedad de la Oferta podrá ser ejecutada sin notificación ni forma 
de juicio en los siguientes casos: 
- Si el participante retira su oferta durante el período de validez establecido en 

el Artículo 17º de las presentes bases. 
- Si el adjudicatario se desiste expresamente y por escrito de la adjudicación 

efectuada. 
- Si el adjudicatario, a pesar de no desistirse de la adjudicación efectuada 

conforme a lo señalado en el Nº2 precedente, no cumple con lo establecido 

en el artículo 26º de las presentes Bases o, si cumpliendo, no procede a la 
suscripción del respectivo contrato dentro del plazo establecido en el artículo 

28º. 
- Si el adjudicatario presenta antecedentes falsos. 
 

No concurriendo las circunstancias anteriores, esta Corporación procederá a la 
devolución de la boleta de garantía o vale vista de seriedad de la propuesta 

debidamente endosada al adjudicatario. 
 

La devolución de esta garantía se efectuará conforme a lo siguiente: 
a) Los oferentes que hayan quedado fuera del proceso de evaluación podrán 

retirar su garantía de seriedad dentro del plazo de diez (10) días hábiles 

desde firmado el contrato. 
b) En caso que la propuesta pública sea declarada desierta, las garantías 

de seriedad de la oferta serán devueltas a los oferentes dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha del acta de adjudicación que declara 
desierta la licitación. 

 
La devolución de las garantías deberá ser previamente coordinada mediante 

solicitud del oferente, a través de correo electrónico dirigido al contacto definido 
para esta licitación en el artículo 5º de estas Bases.  La devolución será efectuada 
por la Dirección de Finanzas de esta Corporación. 
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5. Admisibilidad de las Propuestas 
 

Artículo 15º: Admisibilidad de las Propuestas. 

Es requisito para participar en esta licitación y para la aceptación y validez de la 

propuesta cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 9º de las Bases 
y presentar en la forma y plazos señalados en los artículos 12º, 13º y 14º, todos 

los antecedentes exigidos en las presentes bases. 
 
Conforme con lo anterior serán estimadas como causales de exclusión o 

eliminación de las propuestas las siguientes: 
- Que el proponente cumpla con alguna de las exigencias o 

circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 9º de las 
presentes bases. 

- Que la propuesta no haya sido entregada conforme a lo exigido en el 
artículo 12º de las presentes Bases o que este asociada a beneficios o 
sujeta a condición. 

- Que la propuesta no contenga toda la documentación exigida en la 
letra a) del artículo 13º de las presentes bases. 

- Que el oferente no haya entregado la garantía de seriedad de la oferta, 
según lo establecido en el artículo 14º de las presentes bases. 

 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16º. 
 

Artículo 16º: Aclaraciones a las Ofertas. 

Esta Corporación podrá solicitar a los oferentes durante el proceso de evaluación 

que salven errores u omisiones formales o aclaren algunos aspectos precisos de 
su oferta, siempre y cuando, las rectificaciones de dichos vicios u omisiones o 

aclaraciones no les confiera a esos oferentes una situación de privilegio respecto 
de los demás competidores.   Esto es, mientras no se afecten los principios de 
estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, informándose de 

dicha solicitud al resto de los oferentes. 
 

Tanto la solicitud de aclaración de la oferta por esta Corporación como la 
respuesta del oferente a dicha solicitud serán realizadas, a través de correo 

electrónico. 
 
Si lo estima conveniente, la CMVA solicitará a los oferentes que presenten sus 

instrumentos ofertados en la CMVA, todo con el objeto que ésta tome 
conocimiento cabal y completo respecto a las características de los instrumentos 

ofertados. Asimismo, si lo estima conveniente una comisión de la Corporación 
Municipal podrá concurrir al domicilio de los oferentes a objeto de efectuar la 
inspección antes señalada. Las apreciaciones que se lleven a cabo por parte de 

la Comisión de la CMVA, serán consideradas y fundamentadas al momento de la 
evaluación final en la adjudicación.          
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6. Fuerza mayor 
 

Artículo 17º: Fuerza mayor. 

En caso de fuerza mayor, el oferente deberá comunicar vía correo electrónico de 

la situación emergente a esta Corporación.  Las partes acordarán un nuevo plazo 
de la entrega. 

 
 
7. Evaluación y Calificación de las Ofertas 

 
Artículo 18º: Comisión de Evaluación, Proceso de Evaluación y 

Criterios de Evaluación. 

El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una Comisión de 
Evaluación integrada por los siguientes profesionales o sus respectivos 
reemplazantes o subrogantes: 

 
a) Director de Finanzas y Tecnología. 

b) Director Jurídico. 
c) Coordinadora Escuela Artística. 
 

La CMVA podrá designar reemplazantes de las personas que integran la Comisión 
de Evaluación, debido a situaciones imprevistas.  

 
Corresponderá a la Comisión: 
- Verificar la admisibilidad de las ofertas en conformidad a los artículos 15º y 

16º de las presentes Bases. 
- Realizar el proceso de evaluación de las ofertas y antecedentes. 

- Elaborar el Informe de Evaluación de las ofertas. 
 
La evaluación de las ofertas comprenderá cuatro fases: 

Calidad Técnica de los bienes 
ofertados  

20% 

Precio 30% 

Plazo de Entrega 30% 

Garantía Técnica 20% 

 
 

Calidad Técnica de los bienes ofertados (20%) 
Con esta variable, se evaluará la calidad técnica de los bienes ofertados, la que 
estará dado en especificaciones técnicas de cada uno de los productos que 

componen lo ofertado. 
 

Cada instrumento o equipamiento debe presentarse indicando marca, modelo, 
características técnicas, catálogos, folletos, fotografías y otros antecedentes que 
entreguen mayor información de los ítems ofertados. 
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El puntaje de esta variable es de 10 puntos teniendo el siguiente desglose; 
 

Evaluación Técnica Puntaje 

Cumple satisfactoriamente*1  con lo 

solicitado en Especificaciones Técnicas 

10 

Cumple parcialmente*2  con lo 

solicitado en Especificaciones Técnicas 

5 

No Cumple con Especificaciones 

Técnicas 

Fuera de Bases 

*1 Cumple Satisfactoriamente; Serán aquellas propuestas que presentan una adecuada y consistente oferta 
técnica de los productos ofrecidos, acorde con los requerimientos y objetivos de esta licitación. 
*2 Cumple Parcialmente; Serán aquellas propuestas que presentan una oferta técnica parcialmente adecuada 
y consistente  en los productos ofrecidos , acorde con los requerimientos y objetivos de esta licitación. 

 

Puntaje Evaluación Técnica=           Puntaje __         x 20% x 100                                                                                           
                                                 Puntaje Mayor  

 
Todos los instrumentos, en caso de ser necesario,  deben tener lutheria o servicio 
técnico. Lo anterior, debe venir en un listado informado en un certificado en la 

propuesta técnica económica de cada proveedor. 
 

Precio (30%) 
Las ofertas que hubieren calificado técnicamente, se evaluarán económicamente 
según su relación con la oferta de precio menor por producto ofertado.       

 
Para calcular el puntaje de esta etapa se aplicará la siguiente fórmula:    

 
Puntaje Oferta Económica=         Oferta Menor         x 30% x 100                                                                                           
                                                      Oferta  

Oferta: Precio de oferta a evaluar 
Oferta Menor: Precio de menor oferta.   
NOTA: cada participante debe presentar su Oferta Económica en moneda local, pesos chilenos ($), con IVA. 

 
 

Plazo de Entrega (30%)   
Para obtener el puntaje de esta etapa se aplicará la siguiente fórmula:  
    

 Puntaje Plazo Entrega =      Menor  Plazo  de  Entrega   x 30% x 100                                                                                           
                                               Plazo Entrega a Evaluar      

 
El plazo establecido en las ofertas está dado por cada proveedor y se mide en 

días corridos desde la fecha de emisión del contrato. 
 
El plazo máximo es de 60 días corridos, el proveedor que supera este plazo 

queda fuera de bases. 
 

Si el Oferente no indica el Plazo de Entrega, la propuesta quedará 
automáticamente fuera de bases. 
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Garantía Técnica (20%) 
Se debe garantizar que los bienes entregados a la CMVA en virtud de la presente 

son nuevos y sin uso, y que están libres de defectos atribuibles al diseño, 
materiales o confección de los mismos, o a cualquier acto u omisión, que puedan 
manifestarse con ocasión del uso de los mismos, y su correcto embalaje. 

 
Los tiempos de garantía técnica de los productos, deben ser indicados en la 

propuesta del proveedor, y deberán ajustarse a la vigencia de la boleta de 
garantía de total y oportuno cumplimiento del contrato. 
 

El proveedor seleccionado deberá señalar en su certificado de garantía técnica, 
de mínimo de 12 meses. 

 
Puntaje Plazo Garantía Técnica =      Menor  Plazo  de  Garantía  x 20% x 100                                                                                           

                                                Plazo Garantía Mayor      

 
Finalmente, el puntaje obtenido para cada oferta quedará determinado por la 

siguiente ponderación:    
 
Puntaje Final = Puntaje Calidad Técnica + Puntaje Precio + Puntaje 

Plazo de Entrega + Puntaje Garantía Técnica. 
 

 
Artículo 19º: Examen de Admisibilidad de las Ofertas. 

En primer término, la Comisión de Evaluación deberá verificar la admisibilidad 
de cada una de las ofertas presentadas conforme a lo establecido en los artículos 

15º y 16º. 
 

Artículo 20º: Evaluación Técnica de las Ofertas. 

La Comisión de Evaluación realizará el proceso de evaluación técnica sólo 

respecto de aquellas propuestas que hayan sido calificadas como admisibles. 
 

La evaluación se efectuará considerando en su análisis todos los antecedentes 
exigidos a los oferentes, sean estos de carácter técnico, legal, económico u 

otros. 
 
Durante el proceso de evaluación, CMVA podrá solicitar a los oferentes las 

aclaraciones a sus ofertas que estime necesarias para una correcta evaluación 
de las mismas, las que deberán ser canalizadas e informadas al resto de los 

oferentes, a través de correo electrónico. Con excepción de la situación 
precedentemente descrita, cada oferente no podrá mantener contacto alguno 
con esta Corporación durante el periodo de evaluación. 
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Artículo 21º: Evaluación Económica. 

La Comisión de Evaluación realizará el proceso de evaluación económica sólo 
respecto de aquellas propuestas que no haya obtenido nota cero en alguno de 
los criterios de evaluación. 

 
 

8. Criterios de Desempate e Informe de Evaluación. 
 
Artículo 22º: Desempate. 

En caso de existir empate entre dos o más ofertas, se adjudicará al proponente 

que tenga el mayor puntaje en el criterio de evaluación “Garantía Técnica”. 
En caso de persistir el empaten, la licitación se adjudicará al proponente que 

haya obtenido el mayor puntaje promediado entre los criterios de evaluación 
“Plazo”. 
 

Artículo 23º: Informe de Evaluación. 

La Comisión de Evaluación deberá confeccionar un Informe de Evaluación en que 
deberá estar contenida la siguiente información: 

- Verificación de admisibilidad de los proponentes: se deberá dejar 
constancia del cumplimiento por parte de cada proponente de la 
presentación en tiempo y forma de las propuestas.  En el evento de 

detectarse alguna causal de exclusión, se deberá dejar la constancia 
de ello. 

- Cuadro de todas las propuestas participantes consideradas por orden 
del puntaje total obtenido (ranking de puntajes). 

- Análisis final de evaluación y de observaciones. 

- Proposición fundada de adjudicación de la licitación a alguno de los 
proponentes. 

 
El informe de Evaluación elaborado por la Comisión de Evaluación deberá ser 
suscrito por todos su integrantes y entregado al Secretario General. 

 
 

9. Adjudicación de la Licitación 
 
Artículo 24º: Adjudicación. 

La presente licitación podrá ser adjudicada a un solo oferente por todos los 

productos licitados. 
 

De las propuestas seleccionadas, esta Corporación adjudicará a la propuesta 
técnica y económicamente haya obtenido el mayor puntaje sobre las base del 
Informe de Evaluación respectivo y además considerando las inspecciones que 

considera el párrafo tercero del artículo 16 de las presentes Bases. 
 

Esta Corporación resolverá el proceso licitatorio en el plazo señalado para tales 
efectos en el artículo 6º de estas Bases.  Con todo, si la adjudicación no se 
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efectúa dentro del plazo señalado, CMVA informará las razones que justifican el 
incumplimiento del plazo para adjudicar e indicará un nuevo plazo para la 

adjudicación por correo electrónico a los oferentes. 
 
En la resolución de adjudicación se precisarán el número de bienes y los servicios 

asociados a la oferta adjudicada y el monto máximo adjudicado al proveedor. En 
ningún caso, la sumatoria de los montos adjudicados podrá ser superior al 

presupuesto máximo señalado en el artículo 5º de estas Bases. 
 
Esta Corporación rechazará, en forma fundada, y declarará inadmisibles aquellas 

propuestas que no cumplan con los requisitos exigidos en las presentes Bases. 
Las propuestas rechazadas lo serán en forma permanente y definitiva en este 

sentido. 
 
La licitación será declarada desierta en los siguientes casos: 

- Si no se presentan ofertas. 
- Si las ofertas presentadas no resultan satisfactorias técnicamente de 

acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en las presentes Bases 
y conforme a lo informado por la Comisión Evaluadora. 

- Si los bienes y servicios ofertados no son convenientes para los intereses 

de esta Corporación. 
 

El acto de adjudicación no genera vínculos contractuales entre el adjudicado y 
esta Corporación, que podrá dejarse sin efecto en los casos señalados en el 
artículo 25º.  Los participantes serán notificados de la adjudicación en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 7º de las presentes Bases. 
 

Toda consulta respecto de la adjudicación deberá ser formulada mediante correo 
electrónico dirigido al contacto definido en el artículo 5º de estas Bases. 
 

En atención a que el presente las presentes Bases corresponden al llamado a 
Licitación, en el evento que no existan ofertas convenientes a la Corporación 

Municipal o los plazos propuestos por los oferentes para la entrega de los 
instrumentos y equipamiento sea excesivamente extensa, la Corporación 

Municipal podrá proceder a la adjudicación directa, si lo estima conveniente.    
 
Artículo 25º: Re adjudicación. 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo señalado o si no 

cumple con alguno de los requisitos establecidos  en el artículo 26º, se entenderá 
ipso facto que aquél no acepta adjudicación. En tal evento, esta Corporación 
procederá a dejar sin efecto la respectiva adjudicación debiendo, además, 

ordenar hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los casos en que 
ello sea procedente y declarar desierta la licitación, desestimada(s) la(s) 

propuesta(s) o bien re adjudicar el oferente que hubiere ocupado el segundo 
lugar o el tercero en la evaluación.  Este último solamente si el segundo desiste 
de la re adjudicación, previa  resolución de esta Corporación. 
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El nuevo adjudicatario deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 26º dentro de los mismos plazos y en la forma y condiciones establecidas 

en las presentes Bases.   La confirmación definitiva de la adjudicación se llevará 
a cabo por correo electrónico. 
 

 
10. Del Contrato 

 
Artículo 26º: Contrato. 

Resuelta la adjudicación de la licitación, el adjudicatario celebrar el contrato 
correspondiente, debiendo además cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) Entregar una garantía para asegurar el fiel y oportuno cumplimiento de 

las obligaciones contraídas en la forma y condiciones establecidas en el 
artículo 27º de estas Bases. 

 

La documentación señalada en la letra a) deberá ser proporcionada dentro del 
plazo establecido en el artículo 27º para la entrega de la garantía del fiel 

cumplimiento. 
 
Artículo 27º: Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 

El proveedor adjudicado deberá garantizar el fiel y cabal cumplimiento de las 

obligaciones que impone el contrato, entregando una póliza de seguros o una 
boleta de garantía bancaria o vale vista equivalente al 20% del monto total 
adjudicado en pesos moneda de curso legal, con una vigencia que exceda en 

sesenta días hábiles al plazo de duración del contrato.  Esta garantía deberá ser 
entregada en el plazo de cinco (5) días hábiles contado desde la fecha en que se 

notifique la adjudicación de la propuesta en conformidad a lo previsto en el 
artículo 7º de estas Bases. 
 

La falta de entrega de esta garantía será causal para dejar sin efecto la 
adjudicación y re adjudicar la licitación. 

 
La garantía deberá ser pagadera a la vista tomada por el adjudicatario y tener 

el carácter de irrevocable, y consignar la siguiente frase: “En Garantía para 
garantizar el fiel cumplimiento del contrato, Licitación Pública 
Adquisición de Instrumentos”. 

 
La garantía de fiel cumplimiento será devuelta una vez que el proveedor haya 

dado total, íntegro y oportuno cumplimiento a todas las obligaciones contraídas 
en el respectivo contrato. Previamente a la restitución de la boleta, se requerirá 
la verificación de lo anterior y para lo cual la contraparte técnica de esta 

Corporación emitirá el respectivo Informe de Cumplimiento entendiendo, para 
tales efectos, que las obligaciones del proveedor revisten el carácter de 

indivisibles. 
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En el evento de que el proveedor no cumpla con las obligaciones y/o los plazos 
que establecen las presentes Bases, la propuesta correspondiente y/o el 

contrato, esta Corporación queda autorizada desde ya para proceder a hacer 
efectiva la garantía, sin necesidad de requerimiento ni acción judicial alguna y 
sin prejuicio de las demás acciones legales que pudieren corresponderle a la 

Corporación Municipal de Villa Alemana. 
 

Artículo 28º: Contrato y Suscripción. 

El contrato contendrá las cláusulas necesarias para el resguardo de los intereses 

de la Corporación Municipal de Villa Alemana y será suscrito por éste y el 
representante legal de la identidad adjudicataria, según corresponda. 

 
El contrato será elaborado por la Dirección Jurídica de esta Corporación conforme 

a los términos y condiciones previstos en estas bases y será puesto a disposición 
del proveedor adjudicado en cuatro (4) ejemplares para su firma dentro del plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 

resolución de adjudicación, conforme a lo establecido en el artículo séptimo de 
estas bases. 

 
El contrato deberá ser firmado por los representantes legales de las partes en la 
Notaría Paulina Sotomayor de la comuna de Villa Alemana. 

 
Si por cualquier causa imputable al adjudicatario, éste no suscribe el contrato 

dentro del plazo señalado o si no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo 26º, se entenderá ipso facto que aquél no acepta la 
adjudicación, teniendo lugar lo previsto en el artículo 25º de estas Bases. 

 
Todos los costos, gastos e impuestos que irrogue la formalización del contrato 

serán de cargo del adjudicatario. 
 
Artículo 29º: Modalidad de Pagos. 

El contrato será celebrado sin reajustes y su precio se pagará conforme a lo 

establecido en las Bases económicas contenidas en el Apartado II de las 
presentas Bases. 

 
Artículo 30º: Vigencia del Contrato. 

El contrato concluirá con el término de la vigencia de la garantía de los bienes 
adquiridos. 

 
Artículo 31º: Domicilio. 

Para todos los efectos del contrato, el proveedor fijará su domicilio en la comuna 
de Villa Alemana. 

 
Artículo 32º: Cesión del Contrato. 

En caso alguno, el proveedor no podrá, ceder o transferir en forma alguna, total 
o parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de la 
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presente licitación y, en especial, los establecidos en el contrato definitivo. La 
infracción de esta prohibición dará derecho a la Corporación Municipal de Villa 

Alemana para poner término anticipado al contrato, en forma inmediata, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 34º de las presentes Bases.  
 

 
11. Sanciones y Multas. 

 
Artículo 33º: Multas e incumplimientos. 

Definición de las situaciones constitutivas de incumplimientos y 
valorización de las multas asociadas a las mismas. 

Se establece la siguiente estructura de multas: 
 

Multas por Atrasos 
 
El incumplimiento del proveedor a los plazos establecidos en el contrato, 

facultará a la Corporación Municipal de Villa Alemana para aplicar una multa 
equivalente al 1% del valor de los bienes requeridos y no satisfechos por cada 

día de atraso hasta completar un máximo de 7 días de atraso, después de lo 
cual se entenderá que el proveedor no dispone de los productos, aplicándose la 
resolución del contrato, haciendo efectivas las garantías. 

 
Excepciones 

 
No obstante, si durante la vigencia del contrato se presentaran eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito que impidan al proveedor dar cumplimiento oportuno o 

íntegro al contrato, aquel deberá comunicar por escrito (vía mail) de dicha 
circunstancia al Secretario General de la Corporación Municipal de Villa Alemana, 

dentro del plazo de tres (3) días de acontecido  el evento. En dicha comunicación, 
el proveedor deberá explicar el evento de fuerza mayor o caso fortuito invocado 
y ¿cómo éste ha provocado el atraso o entorpecimiento para la entrega de los 

instrumentos y equipamiento? e informar del nuevo plazo en que podrá cumplir 
con la entrega de los bienes.  

 
Corresponderá al Secretario General calificar de manera exclusiva si los hechos 
invocados por el proveedor configuran caso fortuito o fuerza mayor que exima 

de la aplicación de las multas correspondientes. Transcurrido el plazo de tres (3) 
días a que se hace referencia, no se aceptará justificación ni reclamo alguno del 

proveedor fundada en razones de caso fortuito o fuerza mayor, configurándose 
en dicho caso un incumplimiento que dará lugar a la aflicción de las multas 
previstas, según si se trata de una situación de atraso o de falta de disponibilidad 

de los productos requeridos. 
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Aplicación de las Multas 
 

El Director Jurídico emitirá un informe de incumplimiento que deberá contener: 
 

- Identificación del Proveedor. 

- Responsable por parte de la Proveedor. 
- Fecha del incumplimiento por parte del Proveedor. 
- Descripción del incumplimiento y documentación que lo respalda. 

- Monto de la multa. 
- Firma del Director Jurídico. 

 
Sobre la base de dicho informe, el Secretario General resolverá respecto de la 
efectiva procedencia de la aplicación de la multa. 

 
Las multas se aplicarán por resolución fundada de la Corporación Municipal de 

Villa Alemana, que será notificado por correo electrónico al adjudicatario. 
 

El proveedor podrá reclamar por escrito de la aplicación de la multa dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. Esta Corporación resolverá 
la reclamación presentada, ya sea acogiendo los descargos del proveedor y 

atenuando o dejando sin efecto la multa o bien, rechazando los argumentos y 
confirmando la aplicación de la multa respectiva. 

 
Las multas aprobadas por la Corporación Municipal de Villa Alemana se aplicarán 
descontando su valor total ofertado o bien, de la garantía de fiel cumplimiento, 

situación que los oferentes aceptan libremente con el sólo hecho de participar 
en la presente licitación. 

 
En caso que las multas excedan, en su monto total, al valor equivalente al monto 
total de la garantía de fiel cumplimiento, la Corporación Municipal de Villa 

Alemana podrá poner término anticipado al contrato. 
 

Con todo, las multas aquí establecidas serán acumulables con las 
indemnizaciones que pudieren fijar los Tribunales de Justicia por los perjuicios 
causados por el incumplimiento del contratante en los mismos casos, y sin 

perjuicio de la facultad de la Corporación Municipal de Villa Alemana de poner 
término anticipado al contrato. 

 
 
12. Terminación Anticipada del Contrato 

 
Artículo 34º: Terminación Anticipada del Contrato. 

Mediante Resolución fundada esta Corporación podrá poner término anticipado 

al contrato en cualquiera de las situaciones que se señalan a continuación: 
 

a) Si el proveedor es declarado en quiebra por resolución judicial 

ejecutoriada; 
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b) Si el proveedor se encuentra en estado de notoria insolvencia, a menos 
que se mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean suficientes 

para garantizar el cumplimiento del contrato; 
c) En caso de término de giro, liquidación o disolución de la entidad 

proveedora. En tales eventos, la entidad proveedora tendrá la obligación 

de comunicar cualquiera de tales hechos a esta Corporación dentro del 
plazo de diez (10) días contados desde el suceso respectivo; 

d) Si se verificare cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones 
contraídas por el proveedor. Se estimarán como tales, entre otras: 
incumplimiento que impida o dificulte notoriamente la correcta y oportuna 

entrega de lo contratado; inobservancia o vulneración de la prohibición 
establecida en el artículo 32º de las presentes bases; o,  

e) Si las partes de común acuerdo convienen en dar término anticipado al 
contrato. 

 

En caso del término anticipado al contrato por cualquiera de las causas antes 
señaladas, esta Corporación podrá cobrar y hacer efectiva la garantía de fiel 

cumplimiento sin necesidad de requerimiento ni acción judicial alguna, en 
carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento que corresponda según 
su naturaleza. Todo lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales que 

le pudieren corresponder a CMVA en contra del contratante. 
 

 
13. Solución de controversias 
 

Artículo 35º: Solución de Controversias. 

La Comisión de Evaluación queda facultada para resolver por sí sola cualquier 
duda o discrepancia que en el acto de apertura pueda surgir en relación con la 

interpretación o aplicación de las Bases. 
 
Durante la ejecución del contrato cualquier desacuerdo entre las partes será 

sometido a la consideración del Secretario General de la Corporación Municipal 
de Villa Alemana, previo informe en derecho emitido por la Dirección Jurídica de 

esta Corporación, según corresponda a la naturaleza de la materia debatida. Lo 
anterior es sin perjuicio de las competencias propias de los Tribunales Ordinarios 
de Justicia, que las partes radican en los Tribunales de la Comuna de Villa 

Alemana. 
 

 
14. Condiciones Económicas 
 

Artículo 36º: Propuesta económica. 

La propuesta económica se presentará físicamente en la Apertura Presencial, 
ofertándose el valor para cada uno de los bienes licitados. Estos valores se 

expresarán en moneda nacional, incluido el IVA. 
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Si bien la oferta económica presentada será la única estimada como válida en el 
proceso de licitación, el Oferente deberá presentar su oferta económica de 

acuerdo al formato contenido en el Anexo Nº 4 de estas Bases. 
 
Artículo 37º: Condiciones de Pago. 

El proveedor solamente podrá facturar el total de los bienes efectivamente 

entregados a la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana 
y recibidos conforme por ésta en Avenida Quinta 050, de esta ciudad. 
 

Para los efectos del pago, el proveedor presentará al Secretario General la 
siguiente documentación: 

- La factura, en duplicado, correspondiente al monto a pagar, indicando el 
número de la orden de compra correspondiente. 

- Copia de las guías de despacho en que conste la entrega y recepción. 
 
El pago se cursará por orden del Director de Finanzas y Tecnología y previo 

Informe de Cumplimiento del proveedor que dirigirá a esta Corporación.   
 

El pago se efectuará en la unidad de tesorería de la Corporación Municipal de 
Villa Alemana en un plazo máximo de cinco (5) días contados desde la entrega 
de la documentación señalada. 

 
En todo caso, no se efectuará pago alguno, mientras el adjudicatario mantenga 

incumplidas las obligaciones estipuladas en el contrato. 
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II. BASES TÉCNICAS 
 

FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 2015 

LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA 
ADQUISICION DE INSTRUMENTOS MUSICALES 

 

 

15. Del Contrato. 

Artículo 38º: Especificaciones técnicas mínimas. 
 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

4 
Oboe material sintético, full conservatorio, calidad Simonnet USA 
o superior 

3 
Oboe para niños 4 llaves, calidad europea Guntram-Wolf o 
superior 

2 Clarinete Sib calidad Yamaha o superior 

3 Clarinete Sib calidad Selmer Prelude o superior 

1 Trompeta Sib calidad Yamaha o superior 

5 Trompeta Sib calidad Selmer Prelude o superior 

4 Trombón calidad Yamaha o superior 

4 Trombón calidad Selmer Prelude TB710 o superior 

1 Tuba en do calidad St.Petersburg o superior 

3 Tuba en BBb calidad St.Petersburg o superior 

2 Tuba en BBb calidad Kingston, Baldassare o superior 

2 Tuba plástica para niños, calidad Tiger o superior 

24 Violín 1/8 a 4/4 calidad Belcanto, Rondó o superior 

13 Viola 1/4 a 4/4 calidad Belcanto, Rondó  o superior 

15 Cello 1/8 a 4/4 calidad Belcanto, Rondó o superior 

8 
Contrabajo madera sólida 1/8 a 3/4 calidad Arezzo, Rondó o 
superior 

1 
Set timbales cobre 22,5"-25"-28"-32" calidad Premier Concert o 
superior 

1 
Gran cassa 36"x16" con atril suspendido calidad Premier o 
superior 

1 
Tambor orquestal 14"x5,5" con atril doble altura calidad Premier 
o superior 

1 
Marimba 4,3 octavas, teclado palo de rosa, calidad Premier o 
superior 

1 Par platillos de golpe calidad Sabian o superior con atril doble 

1 Platillo suspendido calidad Zildjian o superior con atril gooseneck 
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1 Pandero profesional calidad Black Swamp o superior 

1 Triangulo calidad Alan Abel 6" o superior con baquetas y pinza 

1 Castañuelas en atril calidad Danmar o superior 

1 Glockenspiel calidad Premier o superior 

4 Fagot calidad Takeda (Japón) o superior 

3 Fagotino para niños calidad Guntram-Wolf o superior 

2 Flauta traversa calidad Selmer Prelude o superior 

2 
Flauta traversa 2 cabezas calidad Kingston, Baldassare o 
superior 

6 
Corno Francés doble Fa/Sib calidad Kingston, Baldassare o 
superior 

2 
Corno francés simple en Fa modelo pequeño calidad Kingston o 
superior 

10 Piano vertical calidad Yamaha, Kawai o superior 

50 
Atril partituras calidad Manhasset o superior con carros de 
transporte 

*Las marcas de los instrumentos son de carácter referencial. 

 

Se solicita que todos los bienes solicitados presenten: 

- Impresión de logo del conservatorio en cada estuche e instrumento. 

- Número de serie en cada instrumento.  

- Todos los instrumentos deben tener un servicio de luthería donde poder                                                

realizar las mantenciones preventivas respectivas 

Garantía. 

El proveedor deberá incluir garantía de los bienes por un mínimo de 12 meses. 
Los proveedores que tienen la posibilidad de entregar instrumentos en parte de 
pago en el futuro deben hacerlo mención en sus propuestas. 

 
Interlocutor 

Se solicita tener un ejecutivo de ventas, como solo interlocutor y responsable de 
la venta. 
 

 
17. Procedimiento de solicitud, entrega y recepción de los productos 

 
Artículo 39°: Orden de compra y recepción.  

El proveedor deberá entregar los instrumentos y el equipamiento ofertados a 
esta Corporación en la forma, cantidad, calidad y plazo convenido y aceptado en 

las bases y contrato respectivo, adjuntando la correspondiente orden de compra 
completa. 

 
El proveedor deberá emitir una guía de despacho o factura a nombre de la 
Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana al momento de 



 
 

                                                                                                       

Página 24 de 26 

la entrega y, en ella, dejará constancia de la recepción de los instrumentos con 
su equipamiento, como de los bienes solicitados. 

 
Esta Corporación se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente los 
bienes si no cumplen con las especificaciones técnicas convenidas o si 

adolecieren de cualquier otro defecto o circunstancia que afecte su uso 
adecuado, caso en el cual el o los productos rechazados se considerarán como 

no entregados. 
 
 

18. De los Catálogos y Manuales 
 

Artículo 40°: De los Catálogos y Manuales. 

Conforme a cada instrumento, el proveedor deberá entregar, al momento de la 

entrega la siguiente documentación técnica: manuales técnicos del 
equipamiento y originales del fabricante, en idioma español.  
 

 
19. Plazo y Lugar de Entrega 

 
Artículo 41°: Plazo de entrega. 

El proveedor deberá entregar los bienes requeridos en el lugar que determine 
esta Corporación, conforme a las condiciones y plazo convenido y aceptado en 
las bases y el contrato respectivo. El plazo de entrega será el establecido en la 

oferta adjudicada. 
 

 
20. Entrega y Revisión 
 

Artículo 42°: Entrega. 

El adjudicatario deberá asegurar los instrumentos y equipamiento hasta su 

entrega definitiva en el lugar proyectado. 
 

Con respecto a la recepción física, se procederá a una revisión general, en 
presencia del representante del proveedor y de la contraparte técnica de esta 
Corporación. 

 
El proveedor deberá emitir una guía de despacho a nombre de la Corporación 

Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana y, en ella, dejará constancia 
de la recepción de los instrumentos y del equipamiento.  
 

La Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana se reserva 
el derecho de rechazar los instrumentos y equipamiento si no cumplen con las 

especificaciones técnicas convenidas; se encuentran incompletos o defectuosos; 
o, si adolecieren de cualquier otra circunstancia que afecte su uso adecuado.  
Los casos rechazados serán considerados como no entregados. 
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21. Puesta en Funcionamiento 
 

Artículo 43°: Funcionamiento de los instrumentos 
. 

Una vez cumplida la etapa de revisión, será de cargo del proveedor y, se 
considerarán incluidos en la oferta, cualquier elemento, dispositivo o accesorio 
que sea importante e indispensable para el funcionamiento adecuado de los 

instrumentos, aun cuando no se hayan indicados explícitamente en la oferta. 
 

 
22. Observaciones 
 

Artículo 44°: Observaciones 

Si hubiere observaciones en cualquiera de las dos etapas de revisión, se 

suscribirá un informe con las observaciones, señalándose un plazo para resolver 
dichas observaciones, inferior a treinta (30) días, contados desde la fecha que 

se comunica esa observación.  
 
El proveedor estará obligado a subsanar las observaciones dentro de dicho plazo. 

El incumplimiento del proveedor a este compromiso, será estimado como 
incumplimiento grave y dará lugar a la ejecución de la garantía por fiel 

cumplimiento. 
 
Una vez subsanadas todas las observaciones se suscribirá el Acta de Recepción 

provisoria conforme. 
 

 
23. Contraparte Técnica de la Corporación 
 

Artículo 46°: Contraparte técnica CMVA.  

La contraparte técnica de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de 

Villa Alemana será un profesional designado por el Secretario General. 
 

Para fines de supervisión de la adquisición contratada, así como para velar por 
la correcta ejecución de las obligaciones del ejecutor, corresponderá a la 
contraparte técnica: 

- Efectuar la recepción de los productos licitados. 
- Emitir el informe de total cumplimiento del proveedor para los efectos de 

pago. 
- Informar al Secretario General de esta Corporación respecto de cualquier 

incumplimiento a las obligaciones asumidas por el proveedor, en virtud 

del contrato. 
- Convocar al proveedor a reuniones periódicas para evaluar el avance y 

calidad de los servicios contratados. 
- Proporcionar al proveedor la información disponible y asistencia que 

requiera para el desarrollo de su trabajo. 
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III. ANEXOS 

 
FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 2015 

SEGUNDO LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA 

ADQUISICION DE INSTRUMENTOS MUSICALES 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

FORMULARIO ANEXO Nº1 
  

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 
PROPUESTA PÚBLICA 

“ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES”  
 

 
 

1. IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE: 

 
 

NOMBRE DEL OFERENTE : ___________________________________ 
 
RUT    : ___________________________________ 

 
DOMICILIO   : ___________________________________  

  
TELÉFONO   : ___________________________________ 
 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL : ____________________________________ 
 
RUT    : ____________________________________ 

 
DOMICILIO   : ____________________________________ 

 
TELÉFONO   : ____________________________________ 
 

MAIL    : ____________________________________ 
 

 
 
 

 
______________________________________________________ 

Nombre y Firma del 
Representante Legal Oferente 

 

 
 

En Villa Alemana, a _____de septiembre de 2015 

 



 
 

FORMULARIO ANEXO Nº2 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

PROPUESTA PÚBLICA 

“ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES”  
 

 
El Oferente ________________________________________________ declara 
lo siguiente: 

 
1. Haber estudiado todos los antecedentes y especificaciones técnicas. 

2. Haber conocido y considerado las condiciones y observaciones establecidas en el 
Documento de Aclaraciones (si las hubiere). 

3. Fijar para todos los efectos legales de esta propuesta domicilio en la ciudad de Villa 

Alemana. 
4. Aceptar íntegramente las presentes bases y que garantiza la veracidad y exactitud 

de todas sus declaraciones. 
5. Que autoriza a organismos oficiales, compañías de seguros, bancos o cualquier otra 

persona a suministrar las informaciones pertinentes relacionadas con la propuesta 

presentada y que sean solicitadas por la Corporación Municipal de Villa Alemana. 
6. Aceptar que la no adjudicación es el resultado de la evaluación de aptitudes 

técnicas, económicas, financieras y/o empresariales en general, con relación al 
aspecto específico de la presentación del servicio objetivo de estas bases. 

7. Declarar que no le han sido revocado, resuelto o puesto término anticipado a 

contratos similares en organismos  públicos o privados en los últimos tres años, 
cualquiera sea la razón de dicha terminación. 

8. Que los antecedentes curriculares y profesionales de los oferentes, experiencia de 
la empresa, son fidedignos y se ajustan a la realidad. 

9. Que la persona natural o jurídica tiene inexistencia de problemas que involucren 

incumplimiento grave de obligaciones laborales, previsionales y afines. 
 

 
Oferente  :________________________________________________ 
 

Rut   :________________________________________________ 
 

Representante :________________________________________________ 
 

Domicilio Legal :________________________________________________ 
 
 

       
 

 
 

_________________________________________ 

Nombre y Firma del 
Representante Legal Oferente 

 
 
En Villa Alemana, a _____de septiembre de 2015 



 
 

FORMULARIO ANEXO Nº3 
 

DECLARACION JURADA DE SOCIOS  PROPUESTA PÚBLICA 

“ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES”  
 

Yo, <nombre de Representante Legal>, cédula de identidad N° <RUT 
representante legal> con domicilio en <dirección legal>, en representación de 
<Razón Social>, RUT N° <RUT empresa>, del mismo domicilio, declaro que los 

socios vigentes a esta fecha son los siguientes: 
 

Tipo de Sociedad: 

 

 

Nº Rut Socio Nombre de los Socios % de Participación en la 
Sociedad 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

 

Total %  

 
 

Nota:  
 Deben indicarse al menos los  socios de mayor participación. 

 Esta declaración no requiere que se firme ante Notario 
 

 
 

_________________________________________ 

Nombre y Firma del 
                                           Representante Legal Oferente 

 
 
En Villa Alemana, a _____de septiembre de 2015 

 
 
NOTA: Todos los datos solicitados entre <xxxxx> deben ser completados por el Representante 

Legal, de faltar alguno de estos la declaración será rechazada. 



 
 

 
FORMULARIO ANEXO N° 4 

DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL PROPUESTA PÚBLICA 

“ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES”  
 

 
 (Solo completar con los datos del Representante Legal o Persona Natural) 

 

 
Yo, <nombre de Representante Legal>, cédula de identidad N° <RUT 

representante legal> con domicilio en <domicilio> <comuna>, <ciudad> en 
representación de <razón social empresa>, RUT N° <RUT empresa>, del 
mismo domicilio, declaro: 

 

1. Que tanto los gerentes, administradores, o directores de mi representada, 

de acuerdo a lo indicado en el artículo 4° de la Ley 19.886, no posee 
vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni  

2. con personas unidas a ellas por los vínculos de parentesco descritos en la 
letra b) del artículo 54 de la ley N° 18.575, ley Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado. 
3. Que mi representada no posee condenas por Prácticas Antisindicales o 

Infracción a los Derechos Fundamentales del Trabajador en los últimos 2 

años. 
4. Que mi representada no posee a la fecha ningún tipo de condena por temas 

medioambientales o prácticas que atenten contra las políticas de 
desarrollo sustentable vigentes en la actualidad. 

 

 
 

 
 

_________________________________________ 

Nombre y Firma del 
                                              Representante Legal Oferente 

 
 

En Villa Alemana, a _____de septiembre de 2015 
 
 
NOTA: Todos los datos solicitados entre <xxxx> deben ser completados por el Representante 

Legal, de faltar alguno de estos la declaración será rechazada. 

 



 
 

FORMULARIO ANEXO Nº5 
 

OFERTA ECONOMICA   
PROPUESTA PÚBLICA 

“ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES”  
 

 
 

 

 
VALOR OFERTADO (CON IVA 

INCLUIDO) 
 

 

 

 
$ ___________________________________  

 

PLAZO DE ENTREGA 
 

 

____________________ días corridos. 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

_________________________________________ 
Nombre y Firma del 

                                            Representante Legal Oferente 
 
 

En Villa Alemana, a _____de septiembre de 2015 
 



 
 

FORMULARIO ANEXO Nº6 
 

PRESUPUESTO DETALLADO 
PROPUESTA PÚBLICA 

“ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES”  
 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

4 OBOE MATERIAL SINTÉTICO, FULL 
CONSERVATORIO, CALIDAD SIMONNET 

USA O SUPERIOR 

  

3 OBOE PARA NIÑOS 4 LLAVES, CALIDAD 

EUROPEA GUNTRAM-WOLF O 
SUPERIOR 

  

2 CLARINETE SIB CALIDAD YAMAHA O 
SUPERIOR 

  

3 CLARINETE SIB CALIDAD SELMER 
PRELUDE O SUPERIOR 

  

1 TROMPETA SIB CALIDAD YAMAHA O 
SUPERIOR 

  

5 TROMPETA SIB CALIDAD SELMER 
PRELUDE O SUPERIOR 

  

4 TROMBÓN CALIDAD YAMAHA O 
SUPERIOR 

  

4 TROMBÓN CALIDAD SELMER PRELUDE 
TB710 O SUPERIOR 

  

1 TUBA EN DO CALIDAD ST.PETERSBURG 
O SUPERIOR 

  

3 TUBA EN BBB CALIDAD 
ST.PETERSBURG O SUPERIOR 

  

2 TUBA EN BBB CALIDAD KINGSTON, 
BALDASSARE O SUPERIOR 

  

2 TUBA PLÁSTICA PARA NIÑOS, CALIDAD 
TIGER O SUPERIOR 

  

24 VIOLÍN 1/8 A 4/4 CALIDAD BELCANTO, 
RONDÓ O SUPERIOR 

  

13 VIOLA 1/4 A 4/4 CALIDAD BELCANTO, 
RONDÓ  O SUPERIOR 

  

15 CELLO 1/8 A 4/4 CALIDAD BELCANTO, 
RONDÓ O SUPERIOR 

  

8 CONTRABAJO MADERA SÓLIDA 1/8 A 
3/4 CALIDAD AREZZO, RONDÓ O 
SUPERIOR 

  

1 SET TIMBALES COBRE 22,5"-25"-28"-
32" CALIDAD PREMIER CONCERT O 

SUPERIOR 

  

1 GRAN CASSA 36"X16" CON ATRIL 

SUSPENDIDO CALIDAD PREMIER O 
SUPERIOR 

  

1 TAMBOR ORQUESTAL 14"X5,5" CON 
ATRIL DOBLE ALTURA CALIDAD 

PREMIER O SUPERIOR 
 
 

  



1 MARIMBA 4,3 OCTAVAS, TECLADO 
PALO DE ROSA, CALIDAD PREMIER O 

SUPERIOR 

  

1 PAR PLATILLOS DE GOLPE CALIDAD 

SABIAN O SUPERIOR CON ATRIL 
DOBLE 

  

1 PLATILLO SUSPENDIDO CALIDAD 
ZILDJIAN O SUPERIOR CON ATRIL 
GOOSENECK 

  

1 PANDERO PROFESIONAL CALIDAD 
BLACK SWAMP O SUPERIOR 

 

  

1 TRIANGULO CALIDAD ALAN ABEL 6" O 

SUPERIOR CON BAQUETAS Y PINZA 

  

1 CASTAÑUELAS EN ATRIL CALIDAD 

DANMAR O SUPERIOR 

  

1 GLOCKENSPIEL CALIDAD PREMIER O 

SUPERIOR 

  

4 FAGOT CALIDAD TAKEDA (JAPÓN) O 

SUPERIOR 

  

3 FAGOTINO PARA NIÑOS CALIDAD 

GUNTRAM-WOLF O SUPERIOR 

  

2 FLAUTA TRAVERSA CALIDAD SELMER 

PRELUDE O SUPERIOR 

  

2 FLAUTA TRAVERSA 2 CABEZAS 

CALIDAD KINGSTON, BALDASSARE O 
SUPERIOR 

  

6 CORNO FRANCÉS DOBLE FA/SIB 
CALIDAD KINGSTON, BALDASSARE O 
SUPERIOR 

  

2 CORNO FRANCÉS SIMPLE EN FA 
MODELO PEQUEÑO CALIDAD 

KINGSTON O SUPERIOR 

  

10 PIANO VERTICAL CALIDAD YAMAHA, 

KAWAI O SUPERIOR 

  

50 ATRIL PARTITURAS CALIDAD 

MANHASSET O SUPERIOR CON 
CARROS DE TRANSPORTE 

  

   SUBTOTAL  

  IVA  

  TOTAL  

 
*Las marcas de los instrumentos son de carácter referencial. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
_________________________________________ 

Nombre y Firma del 
                                            Representante Legal Oferente 

 
 
En Villa Alemana, a _____de septiembre de 2015 
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